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FRANQUEO 

CONCERTADO• I 1 j í; * wktin- 4>J 'r í •. Oficial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre)..,..............
Particulares y otras entida

des (año)........................ ..

PeBetas

100

50
80

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)..... ..........  

Idem (trimestre)................. ",
Precio déla línea................ 
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto..’.................
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50
25

2
1 
0
1

50
75
50

til PUBLICA ' 

TODOS LOS DÍAS, IX- 
USPTO LOS DOMINOOS, 

Y FUSTAS PRINOI-
PALR8 x

A» *
1. No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficíales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ’ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Botilerno civil de la provincia
' CIRCULAR NÚM. 157 

Secretaria general 
El limo. Sr. Director general de 

Administración local, por circular 
telegráfica núm. 25 del corriente 
año, fecha 24 del presente mes, par
ticipa a este Gobierno, de orden 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, que aquellos Ayunta
mientos que en la sesión celebrada 
el pasado domingo día 21 no ku- 
biesen declarado las vacantes de 
Conce¡ales a/renovar en las próxi
mas elecciones municipales en la 
forma indicada en el decreto de 9 
de los corrientes, deberán convocar 
sesión extraordinaria a tal efecto 
el próximo doming,o día 28, expi
diendo seguidámente como está or
denado, las certificaciones de las 
actas de las sesiones _ remitiéndolas ’
a este Gobierno civil y a la Junta 
municipal del Censo Electoral.

Lo que se hace público para su 
más exacto cumplimiento por aque
llos Ayuntamientos a quienes afec- 

. tase esta circular.
Soria 25 de octubre de 1951.

2433
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

lÉinisIracióo de líenlas"""
Desconocido el paradero de los se 

ñores que más abajo se relacionan, 
que tuvieron su residencia en las loca 
lidades queso indican, se les advierte 
por medio de este periódico oficial que 
por esta Delegación se han practicado 
liquidaciones para el pago de las mis 
mas por las cantidades y conceptos 
que se citan y que contra ellas pueden 
recurrir en el plazo de quince días an 
te el Tribunal económico administra 
tivo provincial, debiendo realizar el 
pago en plazo análogo. .

Soria 23 de octubre de 1951.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Saturio Fresneda.—V.° B.°—El Dele
gado, J. Mozas. 2358

Relación que se cita
D. Santos Utrilla (Chércoles). Gra 

vamenes primar artículos primera ne 
cesidad, 10 pesetas.

D. Moisés Arribas (Valdanzo). Con 
sumos de Lujo, 30 pesetas.

Mmiiitón ile Propiedades y 
Conlribüción Terri erial

Negociado de Urbana.—Circular a los 
Ayuntamientos de esta provincia refe 
rente a la formación de Documentos 
Cobratorios de la Riqueza Urbana.
En cumplinrento de las disposicío 

nes vigentes, todos los Ayuntamien 
tes de esta provincia, procederán a la 
formación de los documentos cobrato 
rios de Urbana para el año 1952, de 
acuerdo con el repartimiento formado 
por esta Administración, según se de 
talla en las relaciones quo se unen a
esta circular.

El padrón se confeccionará por du 
plicado y por orden de número de 
registro fiscal, utilizando los mismos 
impresos, modelo núm. 5 que en años 
anteriores, incluyéndose, en ambos 
ejemplares todos los edificios y solares 
que tributan en la actualidad, tenien 
do en cuenta las variaciones de orden 
jurídico, físico y económico aproba 
das en los respectivos Registros Fis 
cales de Edificios y Solares y que ha 
yan sido notificadas por esta Adminis 
tración de Propiedades y Contribu
ción Territorial.

En los padrones se habilitarán las I 
siguientes columnas: Número de ma I 
trícula si la tuvieran; número del Rex I 
gistro fiscal, que úunca puede variar; I 
número de orden o de Padrón, que se I 

{ rá correlativo; calle donde está sitúa I 
da la finca y número de gobierno, cla'l 
se de la finca; nombre y apellidos de I 
los contribuyentes; producto íntegro o I 
renta anual; liquido imponible; cuota I 
al Tesoro al 17'20 por 100 sobre I 
el líquido imponible; recargo munici I 
pal al 55 por 100; recargo Transitorio I 
al 40 por 100, ambos recargos sobre I 
la cuota al Tesoro, y total Contribu I 
ción. Respecto de los términos muni 
cipales que tengan establecidos los re I 
cargos del 10 por 100 de Paro Obrero I 
o del 10 por 100 de Amortización de I 
empréstitos ambos girados sobre la I 
cuota del Tesoro, habilitarán una co 
lümna para cada uno de ellos. Al final I 
del padrón se hará constar un resu

' men general con las cantidades 
correspondan a cuota del Tesoro 
los distintos recargos.

que 
y a

La distribución de la cantidad que 
corresponde a cada finca, como cuota

contributiva o total contribución, ha 
de hacerse en la forma establecida 
por decreto de 4 de julio de 1947 (Bo
letín p/icial del 23), es decir, en la co 
lumna qua corresponde cobrar al año 
se consignarán, por su totalidad, las 
que no excedan de 50 pesetas; en la 
de semestre, por su mitad, las com 
prendidas entre 50'01 y 100 pesetas, y 
en la de trimestre, por su cuarta par 
te, las que excedan de 100 pesetas,

Al padróii y su duplicado se unirán:
a) Estado gradual del número de 

fincas figuradas en el Padrón, según el 
importe de su líquido imponible, con 
arreglo a la escala que se une al resu

I raen general anteriormente citado.
I ó.) Relación certificada de las fin 
I cas que posee el Estado y que no es 
I tén exentas de tributación, expresan 
I do su procedencia.

c) Estado de fincas exentas perpe 
I tua y temporalmente del pago de con 
| tribueión.

d) Certificado de haber estado ex 
I puesto al público durante el plazo re
I glamentario de ocho días hábiles, ha 
I ciendo constar si se ha producido re 
I clamación alguna.

e) Relación de las fincas cuyo líqui 
I doiimponibie no excede de 25 pesetas y 
I que figuraron en contribución el año 
I 1948, haciendo constar: número de or 
I den; número del Registro Fiscal que 

la finca tuviere; nombre y apellidos 
del contribuyente exento y líquido im
ponible de la finca.

.S^ confeccionarán, asimismo, dos 
ejemplares de Lista cobratoria, en los 
mismos impresos, modelo número 7, 

| e igual que en años anteriores; y en 
éllas se incluirán todos los edificios y 
solares que se hayan consignado en 
los Padrones, e igualmente a! final de 
cada una se hará un resumen de lo ■ 
que'corresponda cobrar en el l.°* en el ' 
2.° en eí 3.° y en el 4.° trimestres. 
Dichas listas cobratorias serán rein : 
tegradas con timbre móvil de 0'50 pe ■ 
setas cada una de éllas, según el ar- ’ 
tícalo 30 y número 4 de la vigente ley 
del Timbre. > / • . .

La distribución de la cuota contri 
butiva o total contribución, que debe 
satisfacerse por cada finca, se ajusta
rá al precitado decreto de 4 de julio
de 1947. osea: En la columna del ter | V.° B.°—El Delegado de-Hacienda, 
cor trimestre se consignarán, por su José Mozas. . 2170

importe total, las que no excedan de 
50 pesetas; las de 50'01 a 100 pesetas, 
figurarán, por su mitad, en las del 
segundo y tercero trimestres, y las 
que excedan de 100 pesetas, se incluí 
rán, por su cuarta parte en los cuatro 
trimestres.

En los Ayuntamientos que haya fin 
cas adjudicadas al Estado, se consig 
narán, a nombre de éste, con las de su 
respecfiva calle, y al final de los pa 
drones y de las listas, se establecerá 
el siguiente estado-resumen, por sus 
respectivos importes, de lo queco 
rresponda a bienes de ¡os contribu 
yentes vecinos; a los hacendados fo 
rasteros, y a los bienes que figuren a 
nombre del Estado.

Los documentos cobratorios de que 
se trata, quedarán terminados antes 
del 30 de octubre actual, fecha en 
que serán expuestos al público duran 
te el plazo reglamentario de ocho días 
hábiles, a fin de que sean examinados 
por los contribuyentes, que podrán 
presentar, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes; las cuales debidamente informa 
das por la Junta Pericia*, se remití 
rán, en unión de los Padrones y Listas 
cobratorias, a esta Administración .de 
Propiedades y Contribución Territo
rial antes del 15 de noviembre próxi ■ 
ximo. ■ •

Para mayor claridad, rapidez ei la 
tramitación y evitar frecuentes erro 
rres, es necesario, a ser posible, que 
estos documentos se hagan a máqui 
na. Los que resulten difícil o dudosa 
mente legibles, o no se ajusten a todo 
la anteriormente expuesto; serán de 
vueltos para su nueva confección o 
corrección, según proceda, debiendo 
tener nuevo ingreso en esta Adminis 
tración en el plazo máximo de cinco 
días, a contar de la fecha de recibido 
el documento para su subsanación.

Esta Administración encarece y es 
pera que los Ayuntamientos y muy 
especialmente los Sres. Secretarios, 
cumplan fielmente las instrucciones 
prescritas y dentro de los plazos cita 
dos, ya que de otro modo se aplicarán, 
inexorablemente, las sanciones regla 
mentárias que en su caso, procedan.

Soria 11 de octubre de 1951.—El 
Administraeor, Juan S. Jiménez.—

M.C.D. 2022
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